
La Corte Suprema de Justicia de la Provincia
de  Santa  Fe  puso  en  funcionamiento  nuevas
salas  de  audiencias  destinadas,  tanto  al
ámbito penal como civil, de los Tribunales
con asiento en la ciudad de Rufino.

Estos espacios, equipados con tecnología de
última generación, permitirán la realización
de  audiencias  multipropósitos,  juicios
tradicionales  y  juicios  por  jurados.  Con
estas  incorporaciones,  se  refuerza  la
infraestructura  del  Distrito  Judicial  con
asiento en la ciudad de Rufino.

La medida se enmarca en el plan de mejora
edilicia  que  el  máximo  tribunal  viene
impulsando  en  todas  las  sedes  de  la
Provincia, con el objetivo de optimizar el
servicio de justicia y garantizar un mejor
acceso a Justicia.

Con  esta  habilitación,  Rufino  da  un  paso
importante  en  la  modernización  de  su
infraestructura  judicial  y  en  el
fortalecimiento del servicio de justicia en
la región.

Santa Fe, 16 de marzo de 2026
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